
  

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: Número de acciones transferidas 136 de la 401 a la 536, con un valor cada una Je $ 

1,00. USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 005, por un total de la 

transacción $ 136,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó 

con dinero en efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción 

sin que exista nada que reclamar en el futuro por este concepto; por lo que se procederá con el 

registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 005 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de la 

cesionaria. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente, 

  

CESIONARIA dadWallel 

   

  

Sr (a). Omar Rene Astudillo Villalta Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: 0103226635 C.C o Pasaporte: 0105875835 

<=) Nm Mn 

  

cenente_WAOYOUQU a L 
Sr (a). Claudia Marcela Vicuña Muñoz 

C.C o Pasaporte 0913657383 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

. el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: Número de acciones transferidas 132 de la 001 a la 132, con un valor cada una de $ 

1,00. USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 008, por un total de la 

transacción $ 132,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó 

con dinero en efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción 

sin que exista nada que reclamar en el futuro por este concepto; por lo que se procederá con el 

registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 008 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de la 

cesionaria. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente, 

   

       

Y 
CEDENTE / cesionarta falyafer 
Sr (a). Jair ficuña Muñoz Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: 0912512886 C.C o Pasaporte: 0105875835 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

. manera: Número de acciones transferidas 8 de la 665 A LA 672, con un valor cada una de $ 1,00. 

USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 011, por un total de la transacción 

S 8,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó con dinero en 

efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción sin que exista 

nada que reclamar en el futuro por este concepto; por lo que se procederá con el registro 

correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 011 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de la 

cesionaria. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente, 

San CESIONARIA bdvañer   

Sr (a). Jaime Ear icuña Muñoz Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: 0912512886 C.C o Pasaporte: 0105875835 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: Número de acciones transferidas 132 de la 133 a la 264, con un valor cada una de $ 

1,00. USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 009, por un total de la 

transacción $ 132,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó 

con dinero en efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción 

sin que exista nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el 

registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 009 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre del 

cesionario. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

  

Atentamente 

7. JPZELZCP > 
A e E, Lea 5 

CEDENTE =— CESIONARIO 
Sr (a). Jaime Leónardo Vicuña Muñoz Sr (a). Hernán Andrés Crespo Álvarez 

C.C o Pasaporte: 0912512886 C.C o Pasaporte: 0106601727 

is CEDE E Y E > 
Sr (a). Verónica Terán Loaiza 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: Número de acciones transferidas 136 de la 265 a la 400, con un valor cada una de $ 

1,00. USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 004, por un total de la 

transacción $ 136,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó 

con dinero en efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción 

sin que exista nada que reclamar en el futuro por este concepto; por lo que se procederá con el 

registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 004 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de la 

cesionaria. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente, 

Lo / 
CEDENT| ] CESIONARIA halucter 
Sr (a). Omar Rene Astudillo Villalta Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: 0103226635 C.C o Pasaporte: 0105875835 
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cenente_ (ICI CnON, 
Sr (a). Claudia Marcela Vicuña Muñoz 

C.C o Pasaporte 0913657383 

Original: Cesionario / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad



 

 

 

 



  

          



 

 

 

 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas 60 de la 537 a la 597, con un valor cada una de $ 1,00. USD 

(un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 010, por un total de la transacción $ 

60,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó con dinero en 

efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción sin que exista 

nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el registro 

correspondiente en el libro de acciones y accionistas. 

Número de acciones transferidas 68 de la 597 a la 664, con un valor cada una de $ 1,00. USD 

(un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 010, por un total de la transacción $ 

68,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó con dinero en 

efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción sin que exista 

nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el registro 

correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 010 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de 

los cesionarios. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente 

a ÚLZ 2 CESIONARIO 
   

  

Sr (a). 2% áme Sr (a). Hernán Andrés Crespo Álvarez 

C.Co Pasaporte: 0912512886 C.C o Pasaporte: 0106601727 

CEDENTE ; cesionaria  Folvafet 
Sr (a): Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: C.C o Pasaporte: 0105875835 

Originales: Cesionarios / Copia1: Cedente / Copia 2: Sociedad
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: Número de acciones transferidas 128 de la 673 a la 800, con un valor cada una de $ 

1,00. USD (un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 007, por un total de la 

transacción $ 128,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó 

con dinero en efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción 

sin que exista nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el 

registro correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 007 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre del 

cesionario. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

  

Atentamente 
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CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señor 

Omar Rene Astudillo Villalta 

Representante legal de la Empresa PODERMUN S.A. 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento la transferencia de acciones de la 

compañía PODERMUN S.A. con número de RUC 0992600004001, por la vía del endoso, realizada 

el 16 de mayo de 2019, en esta ciudad de Guayaquil. 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la siguiente 

manera: 

Número de acciones transferidas 60 de la 537 a la 597, con un valor cada una de $ 1,00. USD 

(un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 010, por un total de la transacción $ 

60,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó con dinero en 

efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción sin que exista 

nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el registro 

correspondiente en el libro de acciones y accionistas. 

Número de acciones transferidas 68 de la 597 a la 664, con un valor cada una de $ 1,00. USD 

(un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica), título 010, por un total de la transacción $ 

68,00 USD, con las siguientes condiciones de pago: el valor de la cesión se pagó con dinero en 

efectivo y de circulación legal, en manos de los cedentes a su entera satisfacción sin que exista 

nada que reclamar en el futuro por este concepto, por lo que se procederá con el registro 

correspondiente en el libro de acciones y accionistas 

Adjuntamos el título 010 a fin de que se proceda con la emisión del nuevo título a nombre de 

los cesionarios. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipamos nuestro agradecimiento, en 

Guayaquil a 16 de mayo de 2019 

Atentamente 

a ÚLZ 2 CESIONARIO 
   

  

Sr (a). 2% áme Sr (a). Hernán Andrés Crespo Álvarez 

C.Co Pasaporte: 0912512886 C.C o Pasaporte: 0106601727 

CEDENTE ; cesionaria  Folvafet 
Sr (a): Sr (a). María Joaquina Álvarez Ortiz 

C.C o Pasaporte: C.C o Pasaporte: 0105875835 
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